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RESOLUCION N*7016 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

. INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercício de las atribuciones señaladas por el señor Su 
erintendente de Compañías según Resolución N*3083 de 22 - 

de diciembre de 113276; 

CONSIDERANDO: 

Que el 4 de julío de 1.277 se ha otorgado ante el No 
tario 19” de este cantón, doctor Miguel Falconí Rodriguez, 
la escritura pública de constitución - de la compañía anóní- 
ma denominada AMSA, NA MARIA $S.7. 

“ne el señor Fausto Amén Cedeño, ¡ebídamente autorí- 
zado como aparece de dicha escrítura, «a presentado tres - 
copias notariales de la misma, solicitando la aprobación - 

e la constitución de la indicada compañía; 

Que consta de la misma escritura, que se han cumpli- 
0 los requisitos de ley; 

RESUELVE: 

RTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la com 
pañía anónima denominada AMSA,  - 

ANA MARIA $,4., «uyo domicilio es la ciudad de Guayacuil,- 
On un capital de OCBOCIENTOS MIL SUCRES, dívidido en ocho 
cióntas acciones ordinarias y nominatívas de un míl sueres 
cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 19* de es 
.e cantón anote al margen de la - 

matríz de la escritura plblica de constitución de la compa 
ñía anónima denominada ANSA, ANA MARIA S.A. otorgada en - 
Ba Notaría el 4 de julio de 1.577, que se la aprueba en - 
virtud de esta Resolución. *1 señor Notario sentará rar” -n 
del eumplimiento de esta anotación marginal. 

“RTICULO ""ERCERO.- Disponer que el Registrador "er - 
¿antíl de Cuayaquil: -) inseriba- 

la referida escritura pÚúlica y esta Resoluci”n en el Regis 
tro a su cargo, de acuerdo a los Arts, 150 y 155 de la Ley 
de Compañías y Art. 3% el D.S, NM*733 de 22 de agosto de - 
1.975; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador de la 
“fopiedad de Guayaquil: a) inscrillid 

en el Begístro de la Propíedad a su cargo el traspaso de do 
minlo del inmueble que se aporta a la sociedad, ubicado en- 
esta acíudad, us se encuentra descrito :en. la clalsula 2a. - 
de la escritura de 4 de Julio de 1.577; :, 2) ponga las no- 

_ tas de refarencía que: dispare el inciso-1?. “el: ¿Met., 51 de - 
la Ley de Regístro. 

r..mo-. z 
? 

—RTICULO _QUINTO. - -isponé 

mayor € a cfó0 jn es cn RTACIO do La escritu 
ra p*bli Das Pis Y Sue será elaborado por - 
este Desp cho"y, aa, al 'a de su aprobación. 

. | paga y y firmada en la Superintendencia - 
“Sul; quil a once de julio de mí1 novecien- 

   
   

   

   

  

Yicolás Cassis Uscocovich 
INTENDENTE, DE COMPAFTAS 

Provey5 y firm” la Fosolución que antecede el señor - 
doctor Mícolás Cassis Uscocovich, Intendente de Compañías,- 
sn Guayaquil a los once días del mes de Julio de mil nove - 
cientos setenta y slete,- LO CERTIFICO. 
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Certificos que con fecha de hoy, quedá insecri- 

te este Resolución de fojas 15.712 a 15.716, Número 3.427 

del Registro Mercantil 1 ' anotada bajo el número 19.504 = 

del Repertorid.- IA doce de Julio: de mil nove - 
/ 

cientos setenta 1- siét El Registrador Mercantil... 

   

  

   
   

   

    

    

    

ABORADO * ANDRADE 
Registrador Mercantil Gusyáquil 
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